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IYlUNICIPATIDAD DE NUEV() CHIMB(ITE
?/rlrrra eá,¿n/ate Daa*o talr*o

&//ra/zd¿ V €m.pnzlaao
RESOLUCION DE ALCALDIA N" 228 - 2OI1.'IDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 26 de MaYo del 2014.

VISTOS:
La necesidad de repotenciamiento de las unidades orgánicas de la Municipalidad,

para garantizar el logro de las metas y objetivos instituc¡onales, y;

CONSIOERANDO:
Que, las mun¡cipalidades son órganos de gobiemo local con autonomía

económica, política y admin¡strativa en asuntos de su competencia con aneglo a ley,

ejercen bs ómpetencias, funciones y atribuciones pfevistas €n la Ley N' 27972, a través

dL bs diversas 
'unidades 

orgánicas, en @n@rdancia con el Decreto Supremo N' 043-

2006-pCM, que aprueba lineámientos para la elaboración y aprobación del reglamento de

orgranizacién'y fúnciones - ROF, en conformilad con la Ley N" 27680 de reforma

Cónstitucional' del capltuto XlV, título lV sobre descefltral2ación, y dentro de .ese
iontexto, el titular de Álcaldía a previsto conven¡ente realizar camb¡os en la Jefatura de la

Un¡¿aO áe Logística de la Munic¡pal¡dad Distrital de Nuevo Chimbote, siendo ello una

atribución inhe-rente af cargo a tenor de lo previsto en elArt. 20 de la Ley N" 27972'

Que,medianteResolucióndeAlcaldíaN"0&2014-MDNCH-ALC'delTdeenero
del 201a, ié Oesigno como Jefe de la Unidad de Logística de la Municipalidad Oistrital de

Nuevo Ch¡mbote ál Sr. Juan Timoteo Jimenez Lag1yza, a part¡r del 17 de enero del 2014,

Que, estando a lo expueslo, a las facultades previstas en el numeral 6) del artlculo

20 de fa Ley orgánica de Municipalidades - Ley.N' 27972, en concordancia con el

óicreto r-egiiratiuó ¡1" zzo y su Reglamento aprobado con D S' N" 005-9G'PCM'

SE RESUELVE:
ART|GULoPRIMERo..cEsARene|cargodeconfianzadeJefede|aUnidadde

Logística de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote, al sr. Juan T¡moteo Jimenez

Loáyza, a partir del 26 de mayo del 2014, por convenir al servicio

ARTICULOSEGUNDO.-DESIGNAR,enelcargodeconfianzadeJEFEDELA
UNIDA| Oe t-OClSnCl de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote, al Lic'

ñidiÁno TDELSO TAPTA SANCHEZ, idéntificado con D.N.l N'40290999, a partir del 26

de mayo del 2014, por conven¡r al servic¡o.

ARTlcULoTERCERo..LaUn¡daddeRecursosHumanosencoordinacióncon
los Orga;os competentes de la Municipal¡dad, quedan encargadas del cumplim¡ento de la

ñj"i6 ñesoluá¡On; Notiffquese a los ¡nteresados, los que deberán adoptar las acciones

ád.inistr"ti"a" que corespondan, para garantizar la entrega y recepción del cargo con

á""gU 
"1"V. 

OÜESE Slñ EFECTó todá dispos¡ción legal que se oponga a la presente

resolucón.
Regístt*e, Comunlquese y Cúmp¡ase.
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